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Resumen1 
Esta propuesta de política pública tiene su origen en la necesidad identifica-
da por los investigadores del Programa de Sostenibilidad Corporativa de la 
Facultad de Derecho UC al evaluar la primera versión del Plan de Acción 
Nacional de Derechos Humanos y Empresas de Chile (PAN) el año 2020. Su 
objetivo es realizar propuestas concretas que puedan ser incorporadas en la 
segunda versión de esta política pública. En efecto, estas buscan resolver uno 
de los principales desafíos identificados durante el proceso de evaluación del 
PAN: cómo evaluar la implementación, en las empresas públicas y privadas 
en Chile, de los estándares de los Principios Rectores sobre las Empresas y 
los Derechos Humanos de las Naciones Unidas (PRNU).

1 Esta propuesta fue presentada por sus autores en un seminario organizado por el Centro de 
Políticas Públicas UC, realizado el 26 de noviembre del año 2021, en el que participaron como 
panelistas Lorena Recabarren, subsecretaria de Derechos Humanos, y Mauricio Larraín, comisio-
nado de la Comisión para el Mercado Financiero.
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Para resolver este desafío, el equipo investigador propone un instrumen-
to de monitoreo a ser aplicado por la Subsecretaría de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el cual se construye sobre 
una serie de indicadores –también incluidos en esta propuesta. Estos fueron 
elaborados luego de una revisión de los mejores marcos de reporte a nivel 
comparado y de un análisis cualitativo encaminado a descubrir el grado de 
relevancia y asimilación percibidos por directivos y ejecutivos de grandes 
empresas chilenas, respecto del marco de derechos humanos y empresas de 
Naciones Unidas. 

En este trabajo también se incluyen propuestas relacionadas con la pro-
moción del reporte sobre la implementación de los PRNU en las empresas 
públicas y privadas en Chile. Para ello, se consideran recomendaciones a fin 
de que la Subsecretaría de Derechos Humanos invite a la Comisión para el 
Mercado Financiero y al Sistema de Empresas Públicas a ser parte del nuevo 
PAN, en su calidad de órganos competentes para regular la información que 
reportan las empresas.

Finalmente, cabe hacer presente que, durante el transcurso de la inves-
tigación, la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) emitió la Norma 
de Carácter General Nº 461, que define obligaciones para incluir temas de 
sostenibilidad y gobierno corporativo en la memoria anual de las empresas 
fiscalizadas. Esta nueva norma incluye, como fue sugerido por nuestro equi-
po en el contexto del desarrollo de esta investigación, una referencia expresa 
a los PRNU y a la gestión de los derechos humanos en la empresa. Este es 
un avance significativo tanto para los objetivos de este estudio, como para la 
promoción de los PRNU en nuestro país. 

1. Introducción

1.1. Los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas: un marco universalmente 
reconocido de conducta empresarial responsable

El marco de los derechos humanos y empresas, que se consagra en la esfera 
internacional con la aprobación de los Principios Rectores sobre las Empresas 
y los Derechos Humanos2 (PR o PRNU)3 por unanimidad en el Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas el año 2011, se desarrolla como res-

2 Los PRNU, cuya elaboración fuera encargada por el ex secretario general de las Naciones Unidas, 
Kofi Annan al académico de la Universidad de Harvard, John Ruggie, consisten en 31 principios 
comentados que buscan esclarecer el rol de los estados y las empresas frente al respeto de los 
derechos humanos, organizados en torno a tres pilares interdependientes para (i) Proteger; (ii) 
Respetar; (iii) y Remediar, en caso de afectación de Derechos Humanos. El primer pilar está 
dirigido al Estado, el segundo a las empresas, y el tercero tanto al Estado como a las empresas 
(Sherman III, 2020).

3 https://www.ohchr.org/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_en.pdf 
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puesta a la creciente influencia que las grandes empresas han logrado ejercer 
en el mundo desde los años 80. En particular, este marco surge como reac-
ción a notorios acontecimientos que demostraron el potencial de impacto ad-
verso que las empresas pueden llegar a tener en los derechos humanos de las 
personas y comunidades cuando no identifican ni gestionan adecuadamente 
los riesgos de sus operaciones, especialmente en sus cadenas de suministro. 

Desde su lanzamiento, las recomendaciones de los Principios Rectores han 
sido gradualmente asimiladas por organismos internacionales, organizacio-
nes de estandarización, gobiernos, empresas y organizaciones de la sociedad 
civil (De Felice, 2015)4 constituyéndose hoy, a 10 años de su lanzamiento, en 
un estándar internacional reconocido y autorizado de conducta empresarial 
responsable.

Los PRNU, como norma internacional, tienen la categoría de soft law, es 
decir, no son jurídicamente vinculantes para el Estado y las empresas en el 
territorio chileno. No obstante ello, su principal contribución es la de entregar 
un marco metodológico para que el Estado y las empresas puedan asegurar y 
respetar las obligaciones relativas a los derechos humanos ya existentes, por 
medio de una serie de principios o lineamientos que facilitan la construcción 
de sistemas de identificación y gestión de riesgos e impactos en derechos 
humanos en las empresas, entre otras directrices (Lagoutte et al., 2016; Na-
ciones Unidas, 2011). 

A la fecha, muchas organizaciones públicas y privadas han desarrollado 
metodologías y formas concretas para promover y evaluar la implementación 
efectiva por parte de las empresas de los PRNU. En Chile, la pertinencia de 
hacer frente a este desafío desde la política pública viene dada por una se-
rie de factores que consideran, entre otros, los impactos de las empresas, el 
cambio climático y un contexto social marcado por una crisis de confianza 
en las instituciones y en las empresas que exige, de parte de estas, una acción 
decidida y coherente que ponga énfasis en la dignidad de las personas, la 
identificación temprana de impactos y el respeto de los derechos humanos. 

A nivel gubernamental, varios países han asumido la responsabilidad de 
implementar y promover el marco de los PRNU por medio de Planes de Ac-
ción Nacional específicos, tal como lo han recomendado el Consejo de Dere-
chos Humanos de Naciones Unidas (Consejo de Derechos Humanos, 2014) y 
el Grupo de Trabajo especializado de las Naciones Unidas (Grupo de Trabajo 
Naciones Unidas, 2012; Grupo de Trabajo Naciones Unidas, 2017). Estos son 

4 Algunos ejemplos que demuestran la popularidad y el reconocimiento que se le ha dado al mar-
co definido por los PRNU son, como destaca Damiano de Felice, la actualización por parte de 
la OCDE de sus Líneas Directrices para Empresas Multinacionales y la suma de un capítulo de 
derechos humanos; y la incorporación de algunas recomendaciones del marco de los PRNU en el 
estándar ISO 26000 sobre responsabilidad social.
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documentos de política pública en los que un gobierno articula prioridades 
y enumera las acciones que se adoptarán para apoyar la implementación de 
obligaciones y compromisos nacionales o internacionales acerca de un área 
o tema particular (Muñoz Quick et al., 2017), en este caso, referido al marco 
de los derechos humanos y empresas5. 

Según información disponible del Instituto Danés de Derechos Humanos, a 
la fecha, 27 países han dictado un PAN y otros 14 se encuentran en proceso de 
elaboración6. Dentro de los primeros está Chile, cuyo PAN fue publicado el año 
2017 y ahora se desarrolla su segunda versión, trabajo que lleva adelante la Sub-
secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Sin perjuicio de lo expuesto, el marco de los PRNU no ha tenido una 
asimilación profunda y transversal en las empresas chilenas, como desarro-
llaremos en nuestro análisis cualitativo más adelante. Así también, todavía 
hay poca información disponible reportada por las mismas empresas, sobre 
cuánto han avanzado con la implementación del marco. Por ello, la segunda 
versión del PAN es una excelente oportunidad para coordinar la colaboración 
de distintos actores públicos que pueden incidir en una aceleración de la 
puesta en práctica de los estándares en nuestro país, especialmente buscan-
do una mayor transparencia y monitoreando el nivel de implementación de 
PRNU reportados por las empresas, ya sean públicas o privadas.

1.2. Objetivos de la investigación
En el marco descrito, el objetivo general de este proyecto es elaborar reco-
mendaciones específicas de política pública para el nuevo Plan de Acción 
Nacional de Derechos Humanos y Empresas dirigidas a: (i) la construcción 
de una herramienta de monitoreo de la implementación de los PRNU en las 
empresas públicas y privadas en Chile en el nuevo PAN; y (ii) promover una 
mayor disponibilidad de información sobre la implementación de los PRNU 
en las empresas señaladas.

Ello puede desagregarse en los siguientes objetivos específicos:

a. Relevar, con base en el proceso de evaluación del PAN chileno, la nece-
sidad de contar con un instrumento de monitoreo de la implementación 
de los PRNU en el nuevo PAN.

b. Detectar, por medio de un análisis documental de información pública 
de las empresas, los marcos de reporte de información no financiera 
más usados en Chile y la disponibilidad de información sobre derechos 

5 Como señala el Consejo de Derechos Humanos en su resolución 26/22 (Consejo de Derechos 
Humanos, 2014), los Planes de Acción Nacional y otros marcos similares en empresas y Derechos 
Humanos pueden desempeñar un rol importante en la promoción e implementación comprensi-
va y efectiva de los Principios Rectores. http://daccess-ods.un.org/access.nsf/Get?Open&DS=A/
HRC/RES/26/22&Lang=S

6 https://globalnaps.org/
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humanos en las empresas chilenas, públicas y privadas, para saber si 
hay suficiente información para la elaboración de un instrumento de 
monitoreo.

c. Identificar facilitadores y obstaculizadores cualitativos para la imple-
mentación y reporte de los PRNU en las empresas en Chile del sector 
privado, para afinar las propuestas del instrumento e indicadores a la 
realidad de la asimilación del tema en nuestro país.

d. Analizar distintos benchmarks, indicadores y marcos de reporte que 
evalúan la implementación de los PRNU, para identificar elementos 
mínimos y lecciones útiles y relevantes para una propuesta de política 
pública.

e. Realizar propuestas concretas a ser incluidas en el nuevo PAN, corres-
pondientes a compromisos específicos que pudieran asumir los distintos 
organismos que participen de esta política pública y que vayan encami-
nados a promover la disponibilidad de información sobre la implemen-
tación de los PRNU en las empresas públicas y privadas.

f. Analizar el proceso de monitoreo del PAN alemán como mejor ejemplo 
comparado de un proceso de evaluación de la implementación de los 
PRNU en las empresas de un país realizado por un organismo público.

g. Realizar una propuesta sencilla de indicadores e instrumento de moni-
toreo, para ser ejecutado por la Subsecretaría de Derechos Humanos 
durante la vigencia del nuevo PAN, que le permita evaluar el nivel de 
implementación de los estándares de los PRNU en las empresas en Chile.

1.3. Metodología
La metodología de desarrollo de este trabajo consistió, en primer lugar, en un 
análisis documental y bibliográfico. Sobre el primero, se revisaron los repor-
tes de sostenibilidad o integrados de las 30 empresas del índice IPSA Chile 
y de las empresas del Sistema de Empresas Públicas (más Codelco, ENAP, 
ENAMI y TVN) para efectos de determinar el grado y profundidad actual de 
reporte en temas de derechos humanos. 

Por otro lado, con el objetivo de complementar las conclusiones y refinar 
los indicadores y las propuestas de política pública, se realizó un análisis cua-
litativo7 por medio de entrevistas semiestructuradas y focus groups a: i) geren-
tes legales o de áreas relacionadas a la implementación de los PRNU en las 
empresas; y ii) oficiales de cumplimiento o de áreas de identificación y gestión 
de riesgos de empresas. Por razones prácticas asociadas al tiempo disponible 
para la ejecución de este trabajo, a la extensión del mismo y un criterio de 

7 Como señala Flick, la investigación cualitativa se caracteriza porque las subjetividades, tanto del 
investigador como de los sujetos a los que se estudia, se vuelven parte del proceso de investiga-
ción. Así, las reflexiones, sesgos, reacciones y observaciones de todos los sujetos intervinientes se 
convierten en datos de propio derecho, se documentan, analizan y sistematizan (Flick, 2012).
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selección estratégico, la muestra del análisis cualitativo se limitó a empresas 
del índice IPSA Chile, que considera a aquellas de mayor capitalización en la 
Bolsa de Santiago de Chile, muestra representativa de las más grandes a nivel 
nacional. Sin embargo, quedaron fuera las pequeñas y medianas, al igual que 
las públicas. Un análisis cualitativo más profundo sobre facilitadores y obsta-
culizadores para la implementación de los PRNU en estas deberá dejarse para 
otra oportunidad. 

El análisis cualitativo8 realizado pretendió identificar obstaculizadores 
y facilitadores subjetivos que pudieran estar entorpeciendo o permitiendo 
la implementación de las recomendaciones de los PRNU en las empresas 
del país. Para ello, se buscó llegar a quienes están normalmente a cargo 
de implementar o reportar sobre las políticas de derechos humanos en las 
empresas: mayoritariamente a las gerencias legales, de sostenibilidad y de 
compliance. Los instrumentos específicos de levantamiento fueron entrevis-
tas semiestructuradas y focus groups, todos realizadas por videoconferencia 
en consideración a la situación sanitaria en el país.

Del estudio finalmente participaron representantes de 13 empresas del 
IPSA, y de otras dos empresas que, aunque no forman parte del referido ín-
dice, estuvieron interesadas y fueron consideradas por el equipo investigador 
como admisibles debido a sus similares características en cuanto a tamaño y 
años de operación en el país. Dado que las empresas participantes equivalen 
a un 43,4% del total de la población estudiada (30 empresas que componen 
el índice IPSA) y que el análisis cualitativo es, además, complementado por 
otros análisis documentales y cuantitativos, estimamos que la investigación 
permite obtener datos que representan, de manera fehaciente, la realidad de 
las empresas más grandes en el país. 

Cabe destacar, sin embargo, que es probable que exista un sesgo de auto-
selección en las empresas que decidieron participar en esta investigación, lo 
que puede influir en que las opiniones levantadas demuestren una realidad 
un poco más favorable a la realidad general de las empresas del índice IPSA 
Chile. Por último, para asegurar la validez de la investigación, se buscó con-
seguir el punto de saturación de la información.

2. Sobre el primer Plan de Acción Nacional de Derechos Huma-
nos y Empresas en Chile y la necesidad de contar con más 
información desde las empresas

Durante el año 2020, el Programa de Sostenibilidad Corporativa de la Fa-
cultad de Derecho UC se adjudicó el trabajo de evaluar el Plan de Acción 

8 El tratamiento de la información recogida se hizo por medio de un análisis de contenido, definido 
como una forma de procesar los datos cualitativos que permite la construcción de modelos, cate-
gorías y relaciones que dan cuenta de las opiniones y motivaciones de los actores (Paillé, 2006). 
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Nacional de Derechos Humanos y Empresas chileno. Esta evaluación9 arrojó 
como resultado general que el primer PAN chileno tuvo un impacto más 
bien moderado a bajo con relación a su objetivo principal: promover el mar-
co de respeto y protección a los derechos humanos de los PRNU (Ibáñez et 
al., 2020). Ello, sin perjuicio de haber cumplido otras metas relativas a la 
difusión del marco tanto en el sector público como privado. Dentro de otras 
muchas conclusiones, quedó en evidencia que la tarea de evaluación se vio 
dificultada por algunas deficiencias de los indicadores10 incluidos en la políti-
ca pública. Tener buenos indicadores es necesario para medir el éxito o para 
decidir sobre la necesidad de intervención de una política pública en curso 
(Pistor, 2012). 

En efecto, uno de los principales problemas identificados11 durante la eva-
luación del PAN chileno fue el hecho de que la política pública carecía de 
algún instrumento que le permitiera medir el cumplimiento de uno de sus 
principales objetivos: cuál es la implementación de los Principios Rectores en 
las empresas del país (Ibáñez et al., 2020). Contar con una buena herramien-
ta para medir el estado de implementación del estándar que el Plan de Ac-
ción Nacional busca promover, permitiría, entre otros, (a) tener información 
actualizada, durante el proceso de diseño e implementación de la política, 
con el propósito de hacer ajustes o promover acciones concretas tendientes a 
alcanzar los fines del PAN; (b) evaluar fundadamente, como sucedió en Ale-
mania, la necesidad de una mayor regulación vinculante; y (c) mejorar el uso 
de los recursos públicos asignándolos de forma directa a aquellos elementos 
de los PRNU donde la implementación sea más lenta.

Establecida la necesidad y pertinencia de un instrumento de monitoreo, 
corresponde evaluar si están los elementos necesarios para su desarrollo y 
aplicación. Como el objetivo es evaluar la implementación de un estándar de 

9 Sin perjuicio de lo expuesto en cuanto a la falta de herramientas de monitoreo adecuado, cabe 
hacer presente que la evaluación desarrollada tuvo las limitaciones propias de una investigación 
de tipo cualitativa y es que, al medir percepciones, su utilidad para determinar con cierta pre-
cisión las variables y su causalidad en el impacto de la política pública queda influida, de forma 
insuperable, por la subjetividad de los entrevistados y del investigador (Porter y Shortall, 2008). 
Así, aunque la inclusión de consultas a expertos y grupos de interés en la evaluación de políticas 
públicas tiene beneficios conocidos (Porter y Shortall, 2008), además del potencial de mejorar su 
calidad general (Nie, 2004; Grupo de Trabajo Naciones Unidas, 2016), para determinar de forma 
precisa el impacto de una política pública es necesario que dicho estudio sea acompañado por el 
análisis de herramientas e indicadores que estén incluidos en la misma política pública y a los que 
se le pueda hacer un seguimiento periódico durante la ejecución de la misma (Ibáñez et al., 2020). 
Esta deficiencia de instrumentos de monitoreo respecto de la implementación de los Principios 
Rectores en las empresas es lo que este trabajo busca, precisamente, solucionar.  

10 Por indicadores nos referimos a aquella colección de datos rankeados ordenadamente con el 
propósito de representar el desempeño previo o proyectar el desempeño futuro de una política 
pública, con relación a un estándar u objetivo definido previamente (Davis, Kingsbury y Merry, 
2012). Tener buenos indicadores es necesario para medir el éxito, o para decidir sobre la necesi-
dad de intervención de una política pública en curso (Pistor, 2012).

11 En la evaluación del PAN chileno se identificaron varios problemas asociados a los indicadores 
de la política pública, como que estos no guardaban relación con las brechas identificadas en el 
Estudio de Línea Base o con los temas levantados en los procesos de participación, entre otros 
aspectos formales (Ibáñez et al., 2020).
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conducta empresarial, lo primero es determinar si actualmente existe infor-
mación suficiente de las empresas, tanto públicas como privadas, respecto de 
los elementos que serían evaluados por el instrumento de monitoreo.

3. Análisis del estado de reporte en Chile respecto de las temáti-
cas de sostenibilidad y derechos humanos

Como se señaló anteriormente, para el desarrollo de un instrumento de mo-
nitoreo de la implementación de los lineamientos de conducta empresarial 
de los PRNU, es necesario determinar primero si es que hay información 
actualmente disponible para ello en las empresas en Chile, tanto públicas 
como privadas. Como este antecedente tiene una gran relevancia para el 
objetivo de este trabajo, el equipo investigador decidió analizar los reportes 
integrados o de sostenibilidad, además de otra información pública disponi-
ble de las 30 empresas del índice IPSA Chile, las de mayor capitalización que 
se transan en la Bolsa de Santiago de Chile. Junto con ello, se revisaron los 
mismos antecedentes respecto de las 19 empresas del Sistema de Empresas 
Públicas, entre las que se encuentran Correos de Chile, Metro, EFE, además 
de nueve empresas portuarias, entre otras, a las que se agregaron Codelco, 
ENAP, ENAMI y TVN.

Sobre la información levantada, en primer lugar, se hizo un análisis ge-
neral para descubrir cuáles eran los marcos de reporte de información no 
financiera más usados en Chile. Luego, se analizó específicamente la informa-
ción disponible de las empresas respecto de la temática de derechos huma-
nos, categorizándolas en dos grupos: (1) aquellas que tienen algún apartado 
dedicado a los derechos humanos, aunque sin señalar formas específicas de 
gestión o transparentar si tienen identificados los temas de derechos huma-
nos materialmente relevantes para la empresa; y (2) aquellas que reportan 
aquellos temas específicos de derechos humanos que consideran como mate-
rialmente relevantes para la empresa. Ambos grupos están lejos de entregar 
información suficiente para saber si cumplen con los elementos centrales de 
los PRNU. Los resultados se resumen en la siguiente tabla:

TABLA 1. Análisis de Memorias o Reportes de Sostenibilidad de Empresas Públicas 
y del IPSA en Chile

Criterio de Análisis Empresas públicas Empresas IPSA

Reporta conforme estándar Global Reporting Initiative GRI 66,67% 76,67%

Reporta conforme a estándar SASB 4,17% 13,33%

Empresas que mencionan DD.HH. 16,67% 60%

Empresas que reportan temas de DD.HH. materialmente relevantes 4,17% 13%

Fuente: elaboración propia en base a información pública. 
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Conclusiones generales de este análisis son: (1) el GRI es el marco de re-
porte de información financiera más usado en Chile, al menos como referente 
para estructurar los reportes integrados o de sostenibilidad (sin que conste 
que sean certificados por el GRI o por organismos competentes); (2) un nú-
mero importante de empresas del índice IPSA Chile informa sobre algunos 
temas generales de derechos humanos, aunque el contenido y la referencia 
a los elementos mínimos de los PRNU dista mucho de ser completa y, por lo 
tanto, es insuficiente para una evaluación de la implementación del estándar; 
(3) hay una brecha de reporte en temas de derechos humanos entre la em-
presa pública y privada importante; y (4) solo un porcentaje bajo de empre-
sas reporta sobre los temas de derechos humanos que le son materialmente 
relevantes.

De este análisis puede concluirse que actualmente no hay suficiente infor-
mación en Chile sobre cuánto han avanzado las empresas en la implementa-
ción de los estándares de los PRNU. Sin esta información, es poco probable 
que un instrumento de monitoreo tenga insumos suficientes para poder llegar 
a una conclusión que sea concordante con la realidad de la empresa nacional 
y, por tanto, que sea útil para la política pública. Lo anterior, lleva a que sea 
necesario que, junto con la propuesta de instrumento de monitoreo, se consi-
deren otras propuestas que vayan dirigidas a promover la disponibilidad de 
información sobre la implementación de los PRNU en las empresas en Chile. 
La reciente dictación de la NGC Nº 461 de la CMF contribuye al objetivo de 
promover la generación de información, como se expondrá más adelante.

4. Antecedentes para la construcción de indicadores e instru-
mento monitoreo PAN 

En el siguiente apartado, se revisarán distintos antecedentes relevantes para 
la construcción de indicadores sobre la implementación de los PRNU, y del 
instrumento de monitoreo a ser ejecutado por la Subsecretaría de Derechos 
Humanos. Este apartado considera: un análisis cualitativo de la asimilación 
del marco de los derechos humanos en las empresas en Chile, realizado por 
medio de entrevistas y focus groups a ejecutivos y directivos de grandes em-
presas chilenas; un análisis de los principales estándares y marcos de reporte 
que evalúan la implementación de los PRNU a nivel comparado; un análisis 
del proceso de monitoreo del PAN alemán como mejor ejemplo comparado 
de la ejecución de un proceso de monitoreo de la implementación de los 
PRNU realizado en el contexto de un Plan de Acción Nacional de Derechos 
Humanos y Empresas.

4.1. Análisis cualitativo sobre la asimilación del marco de dere-
chos humanos y empresas en Chile 

En este apartado se resumen los principales descubrimientos del proceso 
cualitativo, que consistió en entrevistas y focus groups a gerentes legales, ofi-
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ciales de cumplimiento, y otros directivos y ejecutivos de empresas normal-
mente vinculados a la implementación o al reporte de las políticas de dere-
chos humanos en las empresas. Lo anterior, para poder afinar las propuestas 
del instrumento de monitoreo y los indicadores a la realidad de la asimilación 
del tema en nuestro país.

a. Sobre si los derechos humanos son un asunto al que la empresa debe 
dedicar atención. Es posible reconocer coincidencia en los discursos de 
los entrevistados en señalar que este es un aspecto importante en la gestión 
de la empresa, especialmente dado el contexto que se vive en nuestro país, 
y que hay bastante consenso –sobre todo a nivel internacional– en posicio-
nar a los derechos humanos como un aspecto relevante para la empresa. 
No todos los entrevistados asumen esto con la misma fuerza, pero pareciera 
que es un tema que al menos –nominalmente– no hay dudas que es rele-
vante y que incluso algunos caracterizan como “asentado”. Así, por ejemplo, 
un participante señala que: “Este tema está indistintamente incorporado a 
las compañías globales. Los derechos humanos son un estándar mínimo 
muy bueno, para construir un nivel de cumplimiento y de identidad de 
compañía a nivel más global”.

 Otro punto que se menciona refiere a que el concepto de derechos huma-
nos en nuestro país causa cierta resistencia inicial, debido a que se asocia 
a una posición o tendencia política particular o incluso a una posición de-
finida sobre la historia del país. Así, por ejemplo, fue señalado por uno de 
los participantes que en los directorios el tema presenta resistencia “porque 
se asocia a una historia política muy cargada”, mientras que otro afirmaba 
que: “Cuando al interlocutor le hablas de DD.HH., salta su posición polí-
tica. En la historia, hay una carga emocional, subconsciente quizás”. Esa 
resistencia al concepto de derechos humanos parece estar especialmente 
presente en los directorios y la alta administración, lo que los participantes 
asocian a un tema generacional.

 Se aprecia en algunos participantes una preocupación por los límites de 
lo que se exige a las empresas en relación con la gestión de los derechos 
humanos y, sobre todo, por la creciente expansión de lo que abarca el 
compromiso de respetar los derechos humanos, con bordes difusos y poco 
claros. Por último, si bien no es una opinión generalizada, algunos partici-
pantes manifiestan la idea de que aún falta mucho para que el tema esté 
arraigado en la cultura de las empresas nacionales, lo que se visualiza en 
que el tema suele estar radicado, incluso en las empresas que más han 
avanzado, en áreas especializadas como las áreas legales, de compliance o 
sostenibilidad, pero que aún falta mucho para darle una bajada más opera-
tiva y generalizada. 

b. La promoción de los derechos humanos en las empresas en Chile: 
educar e implementar de manera paulatina. Existe coincidencia entre 
los participantes en cuanto a que es necesario educar sobre este tema en 
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las empresas para profundizar la implementación de los estándares de los 
PRNU. Así, una participante de uno de los focus group afirma que: “Sin una 
labor pedagógica, ningún esfuerzo llegará a puerto. No es un tema visibili-
zado, hay que partir porque se entienda, y desde ahí sentar las bases”. Así 
también, los participantes insisten en la importancia de que los desarrollos 
en este tema se promuevan de forma paulatina, escalonada, eligiendo temas 
prioritarios y sobre la base de un enfoque eminentemente voluntario.

c. Sobre la implementación en las empresas en Chile de los elementos 
de los PRNU. Haciendo alusión general a un sistema de identificación y 
gestión de impactos, se señala por varios entrevistados que ya existen sis-
temas implementados, en algunos casos desde hace varios años, aunque 
no específicamente dirigidos a la identificación de impactos en derechos 
humanos. Se manifiesta, también, que se realizan esfuerzos por desarrollar 
sistemas internos de identificación de impactos, y que hacerlo directamente 
de los trabajadores y partes interesadas es un proceso difícil y aún no re-
suelto en la empresa en Chile.

 Varios participantes hacen mención expresa a procesos de debida diligencia 
en derechos humanos, señalando que están promoviendo su implementa-
ción o preparando los elementos necesarios para ello. Así también, algunos 
expresan que sus empresas ya han llevado adelante procesos de debida 
diligencia, y que se encuentran en la etapa de internalizar los impactos 
identificados para desarrollar mecanismos de gestión, objetivos y mecanis-
mos de control. En algunas de las empresas, las áreas de compliance pare-
cen desempeñar un rol protagónico en la internalización y el control de los 
riesgos de impactos identificados en los procesos de debida diligencia.

 Por último, es posible señalar que hay percepciones distintas respecto de 
la urgencia e importancia del tema según el tipo de empresa a la que per-
tenecen los participantes, siendo evidente un mayor sentido de urgencia 
de la implementación de estándares en las empresas multinacionales con 
matrices extranjeras, o incluso en aquellas empresas nacionales que tienen 
una importante presencia regional.

d. Sobre la disposición de las empresas a reportar sobre los riesgos y 
sistemas de gestión en derechos humanos. Si bien ninguno de los parti-
cipantes menciona una postura contra la reportabilidad, es posible encon-
trar tres discursos en el grupo de participantes de los focus group. Por un 
lado, están quienes consideran que los reportes son necesarios, que ya se 
ha comenzado un camino sin retorno en este sentido y, que, en los países 
desarrollados, la reportabilidad en temas de derechos humanos y empresas 
es incuestionable. Dicha opinión era defendida por aproximadamente uno 
de cada seis participantes de los focus groups.

 Un segundo discurso, sobre el que hubo bastante consenso, tiene que ver 
con una postura más moderada en el sentido de sostener que cada empresa 
debiera tener sus propios tiempos, que hay que ser prudentes en el sentido 
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de que las empresas deben ir a la velocidad adecuada a sus propias circuns-
tancias, especialmente cuando se trata de un marco de adopción volunta-
rio: “Normalmente las cosas que se hacen bien toman tiempo. Lo que rige 
en una empresa es la prudencia, lo que implica una velocidad adecuada, 
dependiendo de sus circunstancias”. Así también, identificamos a un gru-
po que representa aproximadamente a un tercio de los participantes, que 
manifiestan que las empresas chilenas en general son reticentes a reportar, 
especialmente en lo relativo a aspectos negativos como los impactos de la 
empresa. Incluso, algunos expresan preocupación por la eventual exigencia 
de reporte en temas que pueden impactar a la imagen de la empresa de 
forma significativa.

Por último, señalar que hubo acuerdo en la utilidad que tienen los mar-
cos de reporte como el GRI, o lo solicitado para el Dow Jones Sustainability 
Index, para que las empresas puedan construir y orientar sus políticas de 
transparencia y reporte.

En lo que respecta al análisis cualitativo, podemos concluir que, a nivel 
nacional, existe cautela en los equipos gerenciales de las empresas respecto 
del marco de los derechos humanos e, incluso, en algunos casos cierto desco-
nocimiento sobre la relevancia y elementos mínimos que lo constituyen. No 
obstante lo anterior, identificamos en general también un convencimiento de 
la necesidad de avanzar en la implementación de los estándares de parte de 
quienes participaron en los focus groups y entrevistas. Por ello, consideramos 
que es adecuado y oportuno que los indicadores que se propongan recojan los 
elementos centrales del marco de los PRNU y contengan una meta prudencial 
respecto del comportamiento esperado de las empresas, pero no tan extremo 
como para producir rechazo y resistencia a un marco de soft law que pudiera 
dificultar la asimilación de las recomendaciones y beneficios del estándar.

4.2. Sobre los principales índices, benchmarks y rankings que mi-
den la implementación de los PRNU

A la fecha de este trabajo, existen más de diez marcos de reporte asociados 
a organizaciones privadas y no gubernamentales que evalúan la implementa-
ción de las recomendaciones de los PRNU12 13. Así las cosas, iniciativas como 
el nuevo GRI y las otras que se revisarán a continuación son esenciales para 

12 Corporate Human Rights Benchmark (CHRB) del World Benchmarking Alliance; el Dow Jones Sus-
tainability Index de RobecoSAM (DJSI); el FTSE ESG Rating; la Global Network Initiative (GNI); el 
GRI Global Reporting Initiative, que a la fecha cuenta con un reporte específicamente dedicado a 
medir la implementación del marco de los PR, el GRI 412; el International Council on Mining and 
Metals Assurance Framework (ICMM); Know the Chain, sobre sistemas para prevenir el trabajo for-
zoso en las cadenas de suministro; las diversas directrices de la OCDE; entre varias otras.

13 Muchas son mediciones realizadas por instituciones financieras que han desarrollado indicadores 
especializados dirigidos a inversionistas a medida que el interés de este sector ha ido en aumento 
desde el lanzamiento de los Principios Rectores el año 2011 (De Felice, 2015), tendencia que 
muy probablemente se va a seguir profundizando, en tanto sigan avanzando las regulaciones que 
convierten en norma vinculante las recomendaciones de los Principios Rectores.
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el desarrollo de indicadores que sean coherentes y efectivos para medir la 
implementación de los estándares.

A continuación, se presentará una selección de los principales marcos de 
reporte en temas de derechos humanos y empresas que podrían ser usados 
como insumo por los organismos reguladores para el diseño de exigencias 
de reporte. Los estándares14 fueron seleccionados en base a tres criterios: (1) 
transparencia de las metodologías e indicadores de reporte o evaluación; (2) 
reconocimiento de publicaciones, organismos internacionales e instituciones 
especializadas; y (3) el análisis realizado respecto de los marcos de reporte 
más usados en Chile. 

Al ello corresponde agregar que en la bibliografía se destacan especial-
mente (Cort y Esty, 2020; Prakash, Rovenpor y Demir, 2017) los estándares 
de reporte elaborados por el Global Reporting Initiative (GRI) y los del Sus-
tainability Accounting Standards Board (SASB)15. Debido a que muy pocas 
empresas en Chile refieren a SASB en sus reportes de sostenibilidad o inte-
grados, se optó por limitar el análisis de este trabajo a los estándares del GRI, 
para evaluar su utilidad como insumo de indicadores o información relevante 
sobre Derechos Humanos en la empresa, a lo que se agregó como estándar el 
UNGP Reporting Framework y el Corporate Human Rights Benchmark, por 
ser destacados por la academia e instituciones internacionales para medir la 
implementación de los PRNU en las empresas. 

14 Un problema que se identificó tempranamente al recurrir a la información presentada por estos 
indicadores privados, dice relación con la gran diversidad en las metodologías usadas para levan-
tar datos y para construir los índices, rankings o benchmarks. Para que la información producida 
por estas herramientas pueda ser utilizada y sea útil para el contexto de una política pública, es 
necesario que sea validada (regulación gubernamental y/o transparencia y auditoría de terceras 
partes), construida con información recopilada cuidadosamente, actualizada, reportada adecua-
damente y de forma coherente con la metodología definida (Cort y Esty, 2020). Varios de estos 
sistemas de reporte, incluso algunos de los más utilizados, no entregan información suficiente 
para poder verificar estos criterios mínimos que permitan que sean una buena fuente de infor-
mación para el nuevo PAN. Así también, la falta de transparencia respecto de los algoritmos y 
metodologías de análisis cualitativo de los distintos índices, que en muchos casos se explica como 
una forma de competencia entre los distintos proveedores (Walter, 2020) para poder satisfacer a 
sus principales clientes, los inversionistas (Douglas, Van Holt y Whelan, 2017), se convierte en un 
obstáculo que dificulta aprovechar los elementos de evaluación propuestos por estos instrumen-
tos para construir un marco de monitoreo sobre la implementación de los PRNU en las empresas 
en Chile. Acerca de la información levantada por estos indicadores privados, la falta de transpa-
rencia también se constituye como un obstáculo cuando se revisan los resultados obtenidos por 
cada empresa en las evaluaciones realizadas. Así, por ejemplo, el Dow Jones Sustainability Index, 
que, como fue corroborado en el análisis cualitativo de los autores de este trabajo, es uno de los 
índices al cual más reportan las empresas en Chile, solo publica la información sobre aquellas 
empresas que estuvieron dentro del 15% más alto de desempeño general y no el detalle del des-
empeño particular de cada empresa con resultados desagregados por indicador de cada una de 
ellas (S&P Global, 2021).

15 Según informa el World Business Council for Sustainable Development (WBCSD), 85% de sus 
empresas asociadas refiere a los estándares GRI para sus reportes no financieros, mientras que un 
28% alude en sus reportes al criterio de materialidad de SASB (WBCSD, 2020). Ambos sistemas 
de reporte son relevantes, porque aplican un filtro a la información que se exige reportar a las 
empresas sobre la base de un análisis de materialidad.
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a) El Global Reporting Initiative: El Global Reporting Initiative fue fundado 
en 1997 por la ONG CERES y el Tellus Institute, en colaboración con el 
Programa de Naciones Unidas por el Medio Ambiente (GRI, 2021). A la 
fecha, según información del WBCSD, es el estándar de reporte más usado 
en el mundo (WBCSD, 2021), y según se confirma con una revisión de 
los reportes de sostenibilidad e integrados de empresas públicas y privadas 
chilenas, también en nuestro país. En lo que se refiere a la implementación 
del marco de los PRNU, revisamos los indicadores y estándares general 
y específicos, y los contrastamos con los PRNU, llegando a las siguientes 
conclusiones:

i) El estándar de reporte del GRI asociado a temas de derechos humanos 
era el GRI 412 del año 2016, el que, junto con los indicadores genera-
les, concluimos no tiene una correspondencia suficiente con los PRNU 
para poder evaluar la implementación del estándar. Esto es relevante, 
pues el GRI 2016 es actualmente el marco de reporte más usado por 
las empresas en Chile al momento de la elaboración de este trabajo. No 
obstante, a principios de octubre de 2021 el estándar GRI fue actualiza-
do16, buscando justamente una mayor correspondencia con los PRNU, 
lo que fue logrado con bastante éxito, toda vez que se ha incluido los 
derechos humanos en forma transversal en todo el reporte, de una for-
ma coherente con el marco del instrumento de Naciones Unidas17.

ii) Así también, se destaca el énfasis que el nuevo GRI 2021 pone en la 
identificación y entrega de información respecto de los impactos de la 
empresa. La definición de materialidad que señalan y sobre la que se 
dirige a las empresas a reportar pone su énfasis en el impacto de las 
mismas en el medioambiente, las personas y la economía, recogiendo 
con ello los estándares de la OCDE y los PRNU al evaluar los impactos 
con base en los criterios tradicionales de estos instrumentos, es decir: (i) 
severidad (escala, alcance y naturaleza de irremediable) y (ii) a la proba-
bilidad de ocurrencia (GRI Standards, 2021).

 Considerando lo recién señalado, hay bases para sostener que, si las 
empresas chilenas comienzan a reportar de forma completa, de buena 
fe y ajustada al nuevo GRI, habría información suficiente para evaluar 
en qué medida han avanzado en la implementación de los PRNU. No 
obstante, aún queda un problema por resolver: la confiabilidad y veri-
ficación de la información entregada por las mismas empresas ante un 
estándar de reporte voluntario.

16 https://www.globalreporting.org/ 
17 Es necesario señalar que esta nueva versión, lamentablemente, solo entrará en vigencia a partir 

del año 2023, por lo que es probable que las empresas chilenas sigan ocupando el GRI de 2016 
en sus procesos de reporte de los años 2021 y 2022. Además, hay que considerar que dado lo 
comprensivo y ambicioso de los nuevos estándares, lo cual es destacable, es probable que las 
empresas chilenas tarden un tiempo adicional en internalizar lo que se les exige reportar en esta 
nueva versión.
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iii) En efecto, aunque el nuevo GRI entrega ciertas recomendaciones para 
la verificación y credibilidad de los reportes de sostenibilidad, como 
el establecimiento de controles internos con medios de verificación, la 
realización de auditorías y certificaciones externas, y el establecimiento 
de paneles de supervisión o revisión multiactor (GRI, 2021), todas estas 
posibles acciones son eminentemente voluntarias y de difícil análisis y 
evaluación por parte de terceros. Por ello, los autores del trabajo consi-
deran que, para resolver el problema de la disponibilidad de informa-
ción sobre la implementación de los PRNU en las empresas, se necesita 
también una respuesta normativa y de política pública.

b) El Corporate Human Rights Benchmark: El Corporate Human Rights 
Benchmark (CHRB) es un instrumento que se construye por medio de 
una coalición entre inversionistas y destacadas organizaciones de la socie-
dad civil, entre las que se cuenta el Business and Human Rights Resource 
Center y el Institute for Human Rights and Business (Hodge, 2015). Su 
principal objetivo es medir la implementación en las empresas de las prin-
cipales recomendaciones de los PRNU. El CHRB se ha convertido en una 
importante herramienta de referencia18, tanto a nivel académico como de 
organizaciones de la sociedad civil, en un área de rápido crecimiento como 
la de Derechos Humanos y Empresas (George, 2021; Silverman, 2020; 
Buscemi et al, 2020; Radi, 2018).

 Para construir el índice, el CHRB19 utiliza principalmente información dis-
ponible públicamente de las empresas evaluadas, con la sola excepción 
de los indicadores asociados a la dimensión de evaluación de respuesta a 
alegaciones serias de vulneración de Derechos Humanos. Como señalan en 
su metodología para el benchmark del año 2020, esto es con el propósito 
de promover la transparencia en las empresas, y para asegurar también la 
transparencia del benchmark en lo relativo a cómo alcanza sus resultados y 
con qué información se construye (CHRB, 2020).

 Para el objeto de este trabajo se considera que, de las distintas metodologías 
del CHRB, las cuales varían con distintos énfasis según el tipo de industria, 

18 Este benchmark en su edición de 2020 evaluó a 230 de las principales empresas del mundo, 
seleccionadas por tamaño, ingresos, con corrección para un balance de distribución geográfica y 
de tipo de industria, categorizadas en producción agrícola, extractiva, vestuario y manufactura 
de tecnología para la información y telecomunicaciones (CHRB, 2020). https://assets.worldben-
chmarkingalliance.org/app/uploads/2020/11/WBA-2020-CHRB-Key-Findings-Report.pdf

19 Cada empresa es evaluada en una serie de indicadores categorizados en seis dimensiones, res-
pecto de los cuales se agregan los resultados para producir una puntuación única de 0 a 100. 
Las dimensiones evaluadas, que son coherentes con los elementos de los PRNU, son: (i) políticas 
y gobernanza; (ii) integración del compromiso de respeto de los derechos humanos y desarrollo 
de procesos de debida diligencia; (iii) mecanismos de reclamación y remediación; (iv) prácticas 
de Derechos Humanos de la empresa; (v) Respuesta a alegaciones serias de vulneración de De-
rechos Humanos; (vi) transparencia (CHRB, 2020). Como destaca Chijioke-Oforji, parece darse 
la tendencia de que las empresas evaluadas por el CHRB hacen un esfuerzo por incrementar los 
puntajes obtenidos año a año, lo que ha sido declarado expresamente por representantes de las 
empresas evaluadas y que se manifiesta en la mejora gradual a través del tiempo en los resultados 
de muchas empresas (Chijioke-Oforji, 2019).
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es la metodología central en base a los PRNU, con un total de 13 indica-
dores divididos en tres de las principales áreas del marco de Derechos 
Humanos y empresas, (1) compromisos desde la alta dirección; (2) debida 
diligencia; (3) acceso a remediación (CHRB, 2020).

c) El United Nations Guiding Principles Reporting Framework: El United 
Nations Guiding Principles Reporting Framework (UNGP Reporting Fra-
mework) es una iniciativa que tiene por objetivo ser la primera guía com-
prensiva para que las empresas puedan reportar en derechos humanos en 
línea con los PRNU y que fue publicado el año 2015 (Shift y Mazars, 2017). 
El UNGP Reporting Framework fue desarrollado por la iniciativa Human 
Rights Reporting and Assurance Frameworks Initiative (RAFI), en colabora-
ción con Shift y la firma de auditoría y consultoría Mazars20.

 Un punto de gran importancia, que diferencia a este marco de reporte de 
otros como GRI o SASB que ponen el foco en la información “material” de 
la empresa para definir qué es lo suficientemente relevante para reportar 
sobre ello, es que el UNGP RF prefiere utilizar el concepto de “prominen-
cia”. Un impacto prominente, será aquel que tiene un potencial de impac-
to en derechos humanos más severo. La severidad del impacto para este 
marco de reporte debe ser evaluada exclusivamente en base a los criterios 
definidos por los PRNU de escala (gravedad del impacto en uno o más de-
rechos humanos), alcance (número de individuos o comunidades afectadas) 
y la irremediabilidad (posibilidad de que el disfrute del derecho impactado 
pueda ser restaurado) (Shift y Mazars, 2015). Así, lo que se busca con este 
cambio de enfoque es poner en el centro del reporte sobre derechos huma-
nos el riesgo de impacto en los derechos humanos de las personas (Shift, 
2016), diferenciándose claramente de visiones de materialidad como la de 
SASB que ponen el énfasis en aquellos temas que pueden ser relevantes 
para los inversionistas (SASB, 2021), o en la del GRI que, aunque también 
pone un énfasis en los impactos, tiene una mirada más general de estos al 
referirse a los que la empresa pueda tener en el medioambiente, las perso-
nas o la economía (GRI, 2021).

En lo que respecta al análisis de los marcos de reporte, se puede con-
cluir que existen, a nivel comparado, buenas herramientas que pueden servir 
como insumo para la elaboración de indicadores de reporte sobre la imple-
mentación de los PRNU, destacando sobre todo los tres instrumentos revisa-
dos en este apartado y que serán tomados por el equipo como referente para 
la construcción de nuestra propuesta. Así también, aprovechamos de celebrar 
nuevamente la actualización de los indicadores GRI en su versión 2021, pues 

20 Shift Project es una organización sin fines de lucro, fundada y liderada por John Ruggie hasta su 
fallecimiento el año 2021, y que está integrada por un número importante de los profesionales 
que acompañaron al profesor de la Universidad de Harvard en el proceso de elaboración de los 
PRNU. Su principal misión es la de profundizar y promover la implementación y desarrollo del 
marco de derechos humanos y empresas fundado sobre los PRNU (Shift, 2021).
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creemos es un desarrollo importante en la estandarización de los sistemas de 
reporte sobre las recomendaciones de los PRNU. Ello, destacando especial-
mente que los estándares GRI son los más usados en Chile y el mundo por las 
empresas para decidir qué información entregar al mercado en relación con 
sus temas de sostenibilidad y gobierno corporativo. 

4.3. El proceso de monitoreo del Plan de Acción Nacional de Dere-
chos Humanos y Empresas alemán

Antes de presentar la propuesta, corresponde hacer una breve referencia al 
proceso de monitoreo del PAN alemán, toda vez que esta experiencia es el 
mejor ejemplo que pudimos encontrar a nivel comparado de un proceso de 
evaluación de la implementación de los PRNU en las empresas realizado en 
el marco de un Plan de Acción Nacional.

Durante los años 2018 y 2020, se llevó adelante un proceso de monitoreo 
que tenía como propósito evaluar el cumplimiento del objetivo del Capítulo 
III del PAN alemán. Este consistió en que, a 2020, al menos la mitad de las 
empresas de ese país de más de 500 empleados tuviera integrados en su sis-
tema de gestión interno los lineamientos centrales para una debida diligencia 
en Derechos Humanos según el marco de los PRNU (Niebank, 2019; Ernst 
& Young, 2020). Para ello, se llevó adelante un proceso de monitoreo que 
fue supervisado por un Comité Interministerial liderado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores alemán (Niebank, 2019; CDU, CSU y SPD, 2020).

Al no haberse cumplido con las metas de implementación definidas para 
el año 2020, según arrojaron los resultados del proceso de monitoreo, el 
gobierno alemán, como había sido estipulado para este caso en el mismo 
PAN, decidió lanzar una iniciativa de legislación para una debida diligencia 
en derechos humanos obligatoria para las empresas de más de 3.000 traba-
jadores, la que comenzará a implementarse gradualmente a partir del año 
2023 (BMAS, 2021). Como se advierte, el PAN alemán estableció una meta, 
un proceso de monitoreo para medir los avances y una consecuencia en caso 
de que no se cumpliera con el objetivo definido21.

El proceso de monitoreo del PAN alemán se concretó en tres fases de en-
cuestas: una primera exploratoria el año 2018 y otras dos representativas el 
año 2019 y 2020. Lo anterior fue complementado por medio de una investi-
gación cualitativa con más de 30 empresas y nueve representantes de grupos 

21 Esta nueva regulación vinculante sobre debida diligencia en derechos humanos se suma a otras 
del continente europeo como la Ley de Vigilancia francesa, en vigencia desde el 2017, además 
de las que se encuentran en desarrollo en Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Italia, Irlan-
da, Luxemburgo, Países Bajos, Noruega, Suecia, el Reino Unido (B & HRC, 2021), además de la 
normativa impulsada para toda la Unión Europea sobre la que recientemente se acordó legislar 
en el Parlamento Europeo (Yasmina, 2021). Esta resolución toma así las recomendaciones del 
borrador de reporte elaborado el año 2020: https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/
JURI-PR-657191_EN.pdf 
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de interés (Ernst & Young, 2020). Para el análisis de la implementación de 
los elementos evaluados en las empresas alemanas, se recurrió a un sistema 
de autorreporte sobre una muestra estadísticamente representativa (Ernst & 
Young, 2020)22 del total de empresas de más de 500 trabajadores en Alema-
nia. El levantamiento de información siguió el mecanismo comply or explain, 
es decir, cuando una empresa reportaba no cumplir con el estándar exigido, 
se le daba la posibilidad de explicar esa falta de cumplimiento, respuesta que 
se evaluaba en su mérito caso a caso por el equipo investigador (Ernst & 
Young, 2020)23 24 25.

Algunas conclusiones y lecciones relevantes del análisis del proceso de 
monitoreo del PAN alemán para el PAN chileno, son:

(i) Relación del proceso de monitoreo a una meta específica del PAN: 
definir una meta permite determinar con mayor claridad las expectati-
vas de la política pública, además de alinear otros objetivos secundarios 
de la misma y de definir expresamente lo que se espera del sector pri-
vado en la implementación de un estándar voluntario. Así, el proceso 
de monitoreo que realice la Subsecretaría de Derechos Humanos podría 
estar vinculada, como fue en el PAN alemán, a una meta de implemen-
tación de los PRNU en las empresas en Chile.

22 Como se señala en el segundo reporte interino de 2019, el total de empresas con más de 500 
trabajadores en Alemania alcanzaba el número de 7.285 compañías, lo que implicaba que para 
que la encuesta fuera representativa, la debían responder al menos 363 empresas. Para 2019, 
fueron 465 empresas las que respondieron la encuesta (Ernst &Young, 2019).

23 Un problema relevante del sistema de autorreporte voluntario, y que fue expresado en el segundo 
informe interino de monitoreo del 2019, es el sesgo de no respuesta. Este sesgo, en este caso con-
creto, dice relación con que aquellas empresas que más han avanzado en la implementación del 
marco de los PRNU son las que más interés van a tener de participar en el proceso de reporte (y 
lo contrario las empresas que menos avances tengan). Así, el resultado general de evaluación de 
la implementación es más positivo que el que pueda existir en la realidad. Como señala el mismo 
informe, este sesgo no puede ser resuelto por medio de métodos estadísticos, porque es muy difícil 
de medir con precisión (Ernst & Young, 2019).

24 De otro lado, para aumentar la validez de la información levantada por medio del autorreporte, se 
hizo una evaluación de discrepancias, tanto internas como externas. Las internas dicen relación 
con que, en un mismo cuestionario, se dieron respuestas que eran contradictorias entre sí. Las 
discrepancias externas, por su parte, se refieren a aquellos casos en que la información reportada 
no cuadra con la información pública disponible de la empresa. Siempre que se presentara una 
discrepancia, la empresa era contactada nuevamente para solicitar una aclaración (Ernst & Young, 
2020). En caso de que la respuesta de la empresa no fuera satisfactoria para resolver si un indi-
cador se daba por cumplido o no, se contemplaba una nueva etapa de discusión con los grupos de 
interés de las respectivas empresas (Ernst & Young, 2020). 

25 Finalmente, resulta importante referir a los indicadores que fueron utilizados para evaluar la 
implementación de las recomendaciones de los Principios Rectores en las empresas en el PAN 
alemán. Como fue señalado en un comienzo, lo que buscaba medir el proceso de monitoreo en-
cargado a la consultora Ernst & Young era el objetivo definido en el capítulo III del PAN alemán 
sobre la incorporación en las empresas de cinco elementos centrales del marco de Derechos Hu-
manos y empresas (Ernst & Young, 2020). Estos elementos son descritos en el PAN alemán en los 
siguientes términos (Ministerio Federal de Relaciones Exteriores Alemán, 2016): (1) Compromiso 
político de estar cumplimendo con su responsabilidad de respeto por los derechos humanos; (2) 
Procedimientos para la identificación, prevención y/o mitigación de impactos adversos actuales o 
potenciales en derechos humanos; (3) Medidas y seguimiento de su efectividad; (4) Reporte; y (5) 
Mecanismos de reclamación y reparación.
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(ii) Dificultades de un sistema de autorreporte voluntario comply or 
explain: sin un proceso de reflexión previo sobre la relevancia, perti-
nencia y grado de adopción cultural del estándar voluntario sobre el 
que se pretende medir la implementación, es poco probable que se 
levante información útil y confiable. Además, si no se cuenta con los 
recursos, humanos y materiales, para realizar un proceso exhaustivo de 
corrección de discrepancias –como sucedió en Alemania– disminuye 
el nivel de confiabilidad del auto reporte.  Cabe señalar que en Chile 
el enfoque comply or explain tuvo dificultades en su implementación. 
Según muestra la evidencia, solo un 31% de las empresas reporta sobre 
la información exigida en las normas de reporte que consideraron este 
enfoque, en conciencia (Litis Consulting, 2019; PWC y ESE Business 
School, 2016; Godoy, Walker y Zegers, 201826). Dicho problema sería 
resuelto en la recientemente publicada NCG N° 461, que deja atrás el 
enfoque comply or explain y derechamente exige a las empresas en-
tregar información sobre los indicadores incluidos en la norma. Así, 
también, el hecho de que esta información deba ser ahora incluida en 
la memoria anual, eleva el nivel de responsabilidad de quienes repor-
tan respecto de la veracidad, suficiencia e integridad de la información 
entregada. La memoria anual de una empresa es el principal instrumen-
to por el que una empresa entrega información al mercado, debe ser 
firmada por el directorio y presentada a la Junta de Accionistas para 
su revisión y aprobación. Gracias a la nueva norma de la CMF, ahora 
dicha memoria incluirá temas de gobiernos corporativos, sostenibilidad 
y derechos humanos.

(iii) El proceso fue difícil, riguroso, extenso e implicó un esfuerzo de 
gestión importante: como aparece en el mismo informe del PAN ale-
mán y como se infiere de lo extenso del trabajo encargado a la reco-
nocida consultora Ernst & Young, el proceso significó un importante 
desembolso de recursos financieros y humanos para su ejecución, que 
implicó un levantamiento exhaustivo de información primaria y varias 
fases de corrección de discrepancias a lo largo de varios años. Dicha 
constatación es especialmente pertinente atendidas las dificultades de 
financiamiento que han caracterizado al PAN en Chile, desde el proceso 
de elaboración de su primera versión a la fecha (Ibáñez et al., 2020).

En lo que respecta al proceso de monitoreo del PAN alemán, se puede 
concluir, para efectos de la propuesta de instrumento que se propone para el 
PAN chileno, lo siguiente: (i) fue un proceso que significó una gran cantidad 
de tiempo y recursos y que, aunque destacable, escapa de las capacidades 
institucionales del PAN chileno; (ii) no obstante, el proceso ilustra las difi-

26 Problema que es compartido a nivel comparado y que se conoce como box-ticking culture (Sera-
feim, 2020).
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cultades de que el sistema de monitoreo se base en el autorreporte especial 
y voluntario de las empresas, por ello, el hecho de que la nueva norma de 
la CMF –que se describe más adelante– finalmente incluyera exigencias de 
transparencia en derechos humanos, facilitará de forma relevante la dispo-
nibilidad de información sobre la implementación del marco en Chile; y (iii), 
finalmente, destacamos cómo el proceso de monitoreo alemán demuestra la 
importancia de que se definan metas concretas de implementación, lo útil 
que puede ser para un ente coordinador del PAN esta herramienta para eva-
luar la eficacia de la política pública y la necesidad de una mayor regulación 
vinculante.

5. ¿Cómo conseguir que haya más información sobre la imple-
mentación de los PRNU en las empresas en Chile?

Como se advierte, es conveniente para la política pública que se genere más 
información periódica sobre la implementación de los PRNU. Sin embargo, 
es necesario tener presente que la Subsecretaría de Derechos Humanos no 
tiene competencia para regular de manera general ni solicitar información a 
las empresas, ya sean públicas o privadas, al encontrarse sujeta al principio 
de legalidad –conforme al cual los organismos del Estado solo pueden actuar 
válidamente dentro de su competencia y en la forma que prescribe la ley. No 
obstante, se identifica en el PAN una plataforma que puede ser aprovechada 
para llegar a los organismos públicos que sí detentan esta competencia, a 
través de un proceso de colaboración entre entidades estatales, respetando 
las atribuciones que a cada una le son propias. 

Dicho lo anterior, se identifican como posibles organismos competentes 
para ejecutar lo recientemente señalado a la Comisión para el Mercado Fi-
nanciero y al Sistema de Empresas Públicas (y otras reparticiones sectoriales 
que tengan competencia en empresas públicas), según se pasa a exponer. 

5.1. La nueva norma y el posible aporte de la Comisión para el 
Mercado Financiero al PAN  

La Comisión para el Mercado Financiero (CMF) es un servicio público de 
carácter técnico. Es el principal regulador y fiscalizador financiero de nuestro 
país, encargado de velar por el correcto funcionamiento, desarrollo y estabi-
lidad del mercado financiero, promoviendo el cuidado de la fe pública y ve-
lando porque las entidades fiscalizadas cumplan con las leyes, reglamentos y 
otras disposiciones que las rigen, pudiendo ejercer la más amplia fiscalización 
sobre todas sus operaciones (CMF, 2021). 

Dentro de las entidades reguladas y fiscalizadas por la CMF se encuentra 
un porcentaje mayoritario de las grandes empresas del país, ya sea por ser 
emisores de valores de oferta pública, empresas estatales creadas por leyes 
especiales o sociedades anónimas. La CMF, como otros reguladores del sector 
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financiero en el mundo, tienen la facultad de exigir información no financiera 
a las entidades que fiscalizan, en atención a que, como señala el artículo 9 de 
la Ley de Mercado de Valores, pueda ser información que un hombre juicioso 
consideraría como relevante para sus decisiones de inversión27. En Chile, las 
principales normas de la Comisión que disponían que las empresas debían 
entregar información no financiera eran las NCG N° 385 y 386, la primera 
referida a temas generales de gobierno corporativo y la segunda que estable-
ce la obligación de difundir información sobre diversidad y brecha salarial 
por género, sin que se contuviera una referencia al marco de los PRNU. 

Ambas normas, como se enunció previamente, han sido reemplazadas por 
la Norma de Carácter General Nº 461 dictada con fecha 12 de noviembre de 
2021, luego de un proceso de consulta amplio y participativo. La norma tiene 
por objeto regular aquellas materias que deberán ser incluidas por los emiso-
res inscritos en el Registro de Valores en sus respectivas memorias anuales e 
incluye, en el punto 2.1 referido a la misión, visión, propósito y valores de los 
emisores, una referencia expresa a si la empresa que reporta adhiere o no a 
los PRNU, cuando señala: “En particular, deberá señalar si adhiere o no a los 
Principios Rectores sobre Derechos Humanos y Empresas emanados de las 
Naciones Unidas, u otro estándar, guía o estándar equivalente”.

Además, la norma establece que las empresas deben reportar aquellos 
impactos que le son materialmente relevantes y de qué forma los identifican, 
además de cuál es la estrategia frente a sus impactos ambientales, sociales 
y en derecho humanos. Sin lugar a duda que esta norma, cuya entrada en 
vigencia es progresiva según el tamaño de empresa a partir de 2022, es 
una regla que va a incidir de manera relevante en las empresas en Chile, ya 
que necesariamente deberán hacerse la pregunta respecto de sus impactos 
en derechos humanos y el marco de los PRNU, generando información útil 
para medir su implementación en las empresas en Chile. La inclusión de una 
referencia más explícita al marco de los PRNU y agregar indicadores sobre 
derechos humanos en la nueva norma fue una recomendación directa reali-
zada por el equipo investigador a la CMF –y a la Subsecretaría de Derechos 
Humanos para que promoviera dicha incorporación– durante el desarrollo 
de este trabajo. El hecho de que se haya acogido esta recomendación fue 
una muy buena noticia tanto para los objetivos de este trabajo, como para la 
promoción del estándar de los PRNU en nuestro país.

Iniciativas de este tipo ya han sido promovidas por otros PAN en el mun-
do, como lo fue el del Reino Unido el 2013, en el cual se definió el compromi-
so de publicar una aclaración del Companies Act para que los directorios in-
cluyan en sus memorias anuales información sobre la gestión de las empresas 
en derechos humanos (Foreign & Commonwealth Office, 2013). Así también, 

27 Nótese la similitud con el concepto de materialidad de SASB (SASB, 2021).



246

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2021

en su actualización del año 2016, se decidió otorgar financiamiento al CHRB 
y al UNGP Reporting Framework (Foreign & Commonwealth Office, 2016), 
reforzando con ello el compromiso de ese país con fomentar la disponibilidad 
de información sobre cuánto han avanzado las empresas en implementar el 
marco de derechos humanos y empresas de Naciones Unidas.

Sin perjuicio de lo expuesto, y considerando la escasa reportabilidad de 
indicadores no financieros en las empresas del IPSA en Chile, así como los 
obstaculizadores que fueron identificados durante esta investigación, parece 
conveniente proponer que se realicen actividades de educación y capacita-
ción sobre los PRNU en las empresas, con especial foco en la nueva NCG N° 
461, de manera de promover su implementación y reportabilidad. 

Incluso, se puede incluir en el PAN una meta prudencial de adopción del 
estándar, considerando que se trata de uno de soft law. Si se analiza lo ex-
puesto en relación con el PAN alemán, y atendido que actualmente el índice 
de reporte relevante en derechos humanos es más bien bajo, se podría esta-
blecer una meta escalonada de llegar al 15% de empresas IPSA declarando 
una adhesión a los PRNU en sus memorias anuales (como dispone la nueva 
norma) para el ejercicio del 2022; al 20% en 2024 y al 25% en 2025. Ello, 
por supuesto, requerirá el esfuerzo de diversos organismos para superar los 
obstaculizadores y potenciar los facilitadores identificados para la implemen-
tación del estándar. 

Es relevante mencionar, que, bajo lo regulado en la nueva norma, cada 
vez que una empresa declare adherir a un estándar de conducta, debe acom-
pañar el enlace a un reporte que dé cuenta de cómo se concreta dicha adhe-
rencia, por lo que la misma norma define un mecanismo de resguardo adicio-
nal para evitar que la declaración de adhesión a los PRNU no se materialice 
con la implementación efectiva de los estándares.

Atendido que la nueva NCG Nº 461 considera una referencia a los PRNU 
y varios indicadores sobre derechos humanos, es esperable que las empresas 
sujetas a la norma aumenten el reporte vinculado a los PRNU. De ahí que, 
tomando como línea de base que solo el 14% de las empresas IPSA reporta 
materialmente derechos humanos, se podría establecer una meta ascendente 
y prudencial para la adopción del estándar de soft law. Así, también, la CMF 
podría seguir participando del nuevo PAN asumiendo algunos compromisos 
asociados, por ejemplo, al seguimiento de los indicadores de adhesión decla-
rada a los PRNU y a los indicadores de derechos humanos incluidos en la 
nueva norma, facilitando con ello el monitoreo de la implementación de los 
PRNU que sería realizado por la Subsecretaría de Derechos Humanos.
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5.2. El Sistema de Empresas Públicas puede profundizar su aporte 
al PAN

El Sistema de Empresas Públicas (SEP) es un comité que en 1997 asume las 
funciones de administración (control propiedad) de las empresas públicas que 
hasta ese año realizaba la Corporación de Fomento de la Producción. Lue-
go, fue tomando influencia directa e indirecta en la administración de otras 
empresas públicas que se relacionaban con el Gobierno de Chile por medio 
de distintos ministerios sectoriales, como el Ministerio de Obras Públicas, 
Minería, Energía, entre otros (SEP, 202128).

El SEP participó de la primera versión del PAN chileno, con el compromi-
so general de impulsar la incorporación de los Principios Rectores en las em-
presas públicas en las que tiene influencia (Gobierno de Chile, 2017). De los 
informes públicos de resultados de la política pública no se conoce el estado 
de cumplimiento por medida, por lo que no sabemos si ella se dio por cum-
plida ni tampoco de qué forma, pero sí sabemos que existe una referencia a 
los PRNU en el Código SEP. El Código SEP es un documento que se creó con 
la finalidad de ordenar las directrices hacia las empresas SEP en ejercicio de 
su facultad de control de la gestión, estableciendo parámetros mínimos para 
una administración más eficiente, responsable y transparente (SEP, 202129)

La referencia a los PRNU en el Código SEP antes señalada se incluye en el 
Capítulo 12 sobre Responsabilidad Social y Generación de Valor Compartido, 
específicamente en su apartado 3.f30, donde se explica que: “Considerando 
los acuerdos que el Estado ha suscrito en el concierto internacional, es fun-
damental que las empresas SEP consideren en su quehacer los Principios 
Rectores sobre Derechos Humanos y Empresas que la ONU ha impulsado, 
permitiendo contar con políticas y procedimientos apropiados en función de 
su tamaño, circunstancias y áreas de influencia, que: 

•	 Sean	un	compromiso	y	asuman	responsabilidades	en	respetar	derechos	hu-
manos, impulsando la igualdad de condiciones.

•	 Sea	un	proceso	de	debida	diligencia	en	materia	de	derechos	humanos	para	
identificar, prevenir, mitigar y rendir cuentas de cómo abordan sus riesgos 
e impactos en esta materia.

•	 Existan	procesos	que	permitan	reparar	 todas	 las	consecuencias	negativas	
sobre los derechos humanos que hayan provocado o contribuido a provo-
car” (SEP, 2017).

También, es relevante el punto 3.h que le sigue, donde se hace un llamado 
a las empresas a reportar sobre las temáticas abordadas en el Capítulo 12, 

28 Sitio web institucional: https://www.sepchile.cl/quienes-somos/
29 Sitio web oficial SEP: sepchile.cl/que-hacemos/
30 Etapas para la creación de Valor Compartido / Derechos Humanos (SEP, 2017).
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dando como recomendación usar el marco de reporte GRI para cubrir todos 
los aspectos relevantes.

De nuestro análisis realizado a los reportes de sostenibilidad y memorias 
integradas de empresas públicas, sabemos que un 66,67% de las empre-
sas públicas revisadas reporta en base al GRI 2016, mientras que solo un 
16,67% de las empresas abordan sus temas de derechos humanos en estos 
reportes. De una revisión más en detalle, encontramos que solo una de ellas 
entrega en sus reportes información sobre los elementos de los PRNU señala-
dos en el Código SEP. Así, identificamos una brecha importante entre lo que 
se declara como comportamiento esperado en el Código SEP y lo realizado 
efectivamente por las empresas públicas a las que se dirige.

Así, nuestra segunda recomendación es que la Subsecretaría de Derechos 
Humanos convoque al SEP al nuevo PAN chileno, para que profundice su 
compromiso con los PRNU, reiterando el objetivo expresado el año 2017 y 
agregando el compromiso de promover el reporte en las empresas públicas 
sobre cuánto han avanzado en la implementación de los elementos centrales 
de los PRNU. Para evitar que este compromiso quede como una declaración 
abierta, sugerimos que se considere, al igual que para las empresas privadas, 
una meta asociada a un porcentaje de empresas públicas que declaren su 
adhesión a los PRNU, información que pudiera ser sistematizada por el SEP y 
entregada luego a la Subsecretaría de Derechos Humanos para su monitoreo 
general.

6. Propuesta de indicadores sobre la implementación de los 
PRNU

Habiendo establecido la necesidad de contar con más información sobre la 
implementación de los PRNU en las empresas públicas y privadas, y luego de 
haber identificado a los posibles actores con competencia para regular y de-
finir estándares de reporte a los que la Subsecretaría de Derechos Humanos 
podría invitar a la segunda versión del PAN, corresponde determinar qué 
información se le podría requerir a las empresas para medir la implementa-
ción de los PRNU.

Para la definición de estos indicadores, se han considerado los siguientes 
elementos concluidos de los apartados desarrollados previamente: 1) es ne-
cesario que exista una correspondencia robusta entre los indicadores y los 
elementos centrales de los PRNU; 2) dichos indicadores deben ser sencillos 
para ajustarse al nivel de desarrollo –tanto subjetivo, como práctico-ope-
racional– en Chile del marco de derechos humanos y empresas; 3) deben 
corresponderse con los principales estándares de reporte más utilizados a 
nivel comparado, de manera de aprovechar la estandarización de los reportes 
y facilitar su uso e implementación. 
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Dicho lo anterior, proponemos los siguientes indicadores para medir la 
implementación de los PRNU en las empresas, los que pueden ser incluidos 
en el Código SEP para promover el reporte en temas de derechos humanos y 
que, aunque no se corresponden completamente, se asimilan en gran medida 
a la información que las empresas deberán empezar a entregar en virtud de 
la nueva NCG Nº 461 de la CMF. Incluso, la Subsecretaría podría hacer una 
revisión de su cumplimiento conforme las memorias integradas se vayan 
publicando.  

1. Declara adherir a los PRNU en conformidad a lo definido en la nue-
va NCG Nº 461 de la CMF.

2. Compromiso de respetar los derechos humanos por parte de las em-
presas.

a) Si hay un compromiso de respetar los DD.HH. disponible públicamente.

b) Si el compromiso fue aprobado por el directorio.

c) Si hace mención a DD.HH. específicos.

d) Si hace mención a grupos de interés y a personas o grupos en situación 
de vulnerabilidad. 

3. Integración y debida diligencia.

a) Se informa sobre qué áreas o personas en la empresa son responsables 
de implementar la o las políticas asociadas a los DD.HH.

b) Se informa sobre la existencia y se describen de forma general los me-
canismos para identificar impactos actuales y potenciales en DD.HH.

c) Se informa sobre aquellos riesgos de impacto más relevantes.

d) Se informa sobre cómo se están gestionando dichos impactos más rele-
vantes. 

4. Mecanismos de reclamación y reparación.

a) Se informa sobre sistemas de reclamación y canales de denuncia por los 
cuales la empresa pueda recibir reclamos sobre impactos actuales y po-
tenciales en DD.HH. de trabajadores, individuos externos o comunidades;

b) Existe un compromiso para la reparación de los impactos negativos que 
la empresa haya causado o contribuido a que se produzcan.

7. Propuesta de instrumento de monitoreo para el segundo Plan 
de Acción Nacional de Derechos Humanos y Empresas de 
Chile

Habiendo identificado a los organismos públicos que tienen competencia para 
promover el reporte en las empresas, y posibles indicadores pertinentes para 
evaluar la implementación de los PRNU por parte de las empresas en Chile, 
corresponde desarrollar brevemente una propuesta de instrumento de moni-
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toreo que pueda ser ejecutada por la Subsecretaría de Derechos Humanos, en 
el contexto de la segunda versión del Plan de Acción Nacional de Derechos 
Humanos y Empresas de Chile.

1. Indicadores: para los indicadores específicos del instrumento, remitimos a 
los propuestos en la sección anterior.

2. Organismo encargado de levantar la información: como fue señalado 
previamente, gracias a la nueva normativa de la CMF, las empresas empe-
zarán a entregar más información relativa a los derechos humanos a partir 
de sus memorias anuales a ser publicadas el primer trimestre del año 2023. 
Respecto de las empresas públicas, se recomienda además invitar al SEP 
(y a las reparticiones que influyan en la administración de las empresas 
públicas no vinculadas al SEP), a informar a la Subsecretaría de Derechos 
Humanos los porcentajes de cumplimiento de los indicadores señalados 
respecto de las empresas asociadas a este sistema (o vinculadas a las repar-
ticiones correspondientes).

3. Organismo encargado de sistematizar la información: 

a. Empresas privadas: el equipo de la Subsecretaría de Derechos Hu-
manos, en base a la información contenida en las memorias integradas 
entregadas a la CMF. 

b. Empresas públicas: el SEP respecto de las empresas que integran el 
sistema, y las reparticiones públicas que participen de la administración 
de otras empresas públicas no incluidas en el SEP, tales como Codelco, 
ENAP, entre otras.

4. Muestra: 

a. Empresas privadas: recomendamos, para la viabilidad de la ejecución 
de este instrumento de monitoreo con base en las capacidades de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, limitar la muestra a aquellas em-
presas de mayor tamaño e influencia en nuestro país. Por ejemplo, las 
30 empresas que constituyen el índice IPSA Chile.

b. Empresas públicas: empresas del Sistema de Empresas Públicas (más 
Codelco, ENAP, ENAMI y TVN). 

5. Calificación resultados: se recomienda hacer un seguimiento separado 
del primer indicador sobre la adhesión declarada a los PRNU, de manera 
de definir metas específicas respecto de este indicador para ir cumpliendo 
durante la vigencia del PAN. Sobre los demás indicadores propuestos, se 
puede dar a cada uno una nota de cumplido o no cumplido con un puntaje 
de 0/1, con un máximo en virtud de todos los indicadores de 10 puntos 
por empresa. Así, puede evaluarse el porcentaje de implementación de los 
PRNU por empresa, para luego sacarse un porcentaje agregado por grupo 
de empresas, según sean públicas o privadas.
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6. Transparencia: se recomienda solamente publicar los resultados del nivel 
de implementación de forma agregada o por tipo de industria.

7. Publicidad: se recomienda difundir los resultados de esta evaluación cada 
vez que se efectúe el monitoreo.

8. Vigencia y periodicidad: se recomienda empezar a realizar este proceso 
de monitoreo desde el primer trimestre del año 2023, una vez que la nue-
va norma de la CMF haya entrado completamente en vigencia.

9. Viabilidad de la ejecución: tomando especialmente en consideración la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, este instrumento fue pensado para que fuera de fácil 
ejecución. Como referencia, encontrar información sobre los indicadores 
propuestos para una empresa, le tomó a un miembro del equipo apro-
ximadamente una hora de investigación. Así, por ejemplo, si se cerrara 
la muestra con las 30 empresas del índice IPSA Chile, se estima que la 
evaluación de todas las empresas tomaría un total de 30 horas de trabajo, 
considerando a una persona que estuviera relativamente familiarizada con 
el marco de empresas y derechos humanos.

8. Síntesis y conclusiones
El objetivo de la investigación es realizar una propuesta de política pública 
consistente en un instrumento de monitoreo de la implementación de los 
PRNU, a ser incorporado en el nuevo Plan de Acción Nacional de Derechos 
Humanos y Empresas de Chile, para ser ejecutado durante su vigencia, por 
la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

En el contexto de un PAN, contar con una buena herramienta para medir 
el estado de implementación de los PRNU en las empresas permitiría: a) te-
ner información actualizada del impacto de la política pública, de manera de 
hacer ajustes o reforzar acciones concretas tendientes a mejorar su eficacia; 
b) tener antecedentes para evaluar fundadamente la necesidad de una mayor 
regulación vinculante; y c) mejorar el uso de los recursos públicos, al dirigir 
mayor atención a aquellos elementos de los PRNU en los que la implementa-
ción sea más lenta; entre otros beneficios. No obstante, al revisar las memo-
rias integradas y reportes de sostenibilidad de empresas públicas y privadas 
de nuestro país, se advirtió que no hay suficiente información disponible de 
las empresas chilenas para poder construir un instrumento de monitoreo que 
entregue una apreciación concordante con la realidad de la implementación 
de los estándares en Chile, lo que puede obedecer a diversas causas, algunas 
expuestas en este informe proveniente del análisis cualitativo. 
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Para avanzar en la materia y habiendo identificado organismos con com-
petencia para promover el reporte en las empresas en Chile, se propuso invi-
tar al nuevo PAN a la Comisión para el Mercado Financiero y al Sistema de 
Empresas Públicas. Respecto del primero de estos organismos, el hecho de 
que la CMF haya dictado la nueva Norma de Carácter General Nº 461 que 
contiene una referencia explícita a los PRNU y varios indicadores relativos a 
los derechos humanos, se considera como un primer objetivo relevante cum-
plido. Dicho desarrollo normativo es de gran relevancia para la promoción 
del marco de los PRNU, y debería ser destacado en el nuevo PAN por ser un 
importante referente a nivel comparado. Así también, parece factible que se 
le solicite a la CMF proporcionar apoyo a la Subsecretaría de Derechos Hu-
manos para el levantamiento de información sobre los indicadores asociados 
a derechos humanos incluidos en la nueva norma, así como la realización 
conjunta de actividades de difusión y capacitación para promover el conoci-
miento del estándar y su consecuente implementación y reportabilidad. So-
bre el Sistema de Empresas Públicas, se propuso que promueva el reporte en 
base a los indicadores aquí presentados y brinde apoyo a la Subsecretaría de 
Derechos Humanos en el levantamiento y sistematización de la información 
respecto de las empresas públicas.

Luego, se presentó una lista de indicadores con base en los elementos 
revisados en este trabajo y que consideramos pueden ser útiles para medir 
la implementación de los PRNU en las empresas. Junto con ello, se desarrolló 
una propuesta de instrumento de monitoreo para ser ejecutada por la Subse-
cretaría de Derechos Humanos.

Así, también, se recomendó definir metas específicas con relación a: i) el 
porcentaje de empresas públicas y privadas que declara adherir a los PRNU, 
en conformidad a lo señalado en la nueva NCG N° 461; ii) la implementación 
general de los estándares de los PRNU en las empresas públicas y privadas 
del país, según los indicadores entregados en esta propuesta.

Esperamos que los datos levantados, las reflexiones y análisis realizados, 
así como las recomendaciones de política pública presentadas, sean una con-
tribución al desarrollo de una cultura empresarial de respeto por los derechos 
humanos en el país. Agradecemos a todos quienes hicieron posible este trabajo, 
especialmente a los gerentes y ejecutivos asociados a las áreas legales, de com-
pliance, personas y sostenibilidad de grandes empresas que participaron de los 
encuentros focales y entrevistas realizadas durante la investigación. De ellos 
nos llevamos una sensación general de optimismo para el futuro. Se valora 
sobre todo la experiencia, buena fe y sinceridad de los comentarios.

Agradecemos también a la Subsecretaría de Derechos Humanos del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos, a quienes deseamos el mejor de los 
éxitos en el desarrollo de la nueva versión del Plan de Acción Nacional de 
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Derechos Humanos y Empresas; a todos quienes contribuyeron con su tiem-
po y comentarios en los talleres de discusión; y, especialmente, al Centro de 
Políticas Públicas y su equipo de excelentes profesionales que aportaron con 
un cronograma, buenos comentarios de fondo, financiamiento y una gran 
labor de gestión.
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